
11434 Jueves 14 abril 1994

B. OPOSICIONES YCONCURSOS

BOE núm. 89

De conformidad con lo establecido en los articulos 326, 327.
329.1 Y concordantes de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial; en la Ley de Demarcacl6n y Planta Judicial
yen los Acuerdos del Pleno del Consejo General del Poder Judicial
de 27 de junio de 1984, en lo que resuelte de aplicación, y de
7 de marzo de 1990 y 10 de abril de 1991,Ia Cnmlsión Permanente
del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del día
7 de abril de 1994, ha acordado anunciar concurso para la pro
visión de destinos en la Carrera Judicial entre los miembros de
la misma con categoria de Juez, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-No podrán tomar parte en el concurso:

a) Los Jueces electos.
b) Los que se hallaren en situación administrativa de suspen

sión..
c) Los sancionados-con traslado forzoso hasta que transcurra

un año desde dicho traslado, o cinco si pretendieran destino en
la misma localidad donde se produjeron los hechos determinantes
de la sanción.

d) Los que hubieran sido designados a su instancia para cual
quier cargo judicial de provisión reglada, hasta transcurridos dos
años desde la fecha de su nombramiento.

e) Los Jueces que hayan obtenido primer destino en tal cate
gorla no podrán deducir petición hasta transcurrido un año desde
su nombramiento, cualquiera que hubiera sido el sistema o
momento de ingreso.

Segunda.-Deberán participar en este, concurso los Jueces en
situación administrativa de excedencia voluntaria que hubieren
solicitado el reingreso al servicio activo y hayan obtenido la corres
pondiente.declaración de aptitud.

Tercera.-EI concurso para la provisión de las plazas anun
ciadas se resolverá en favor de los Jueces solicitantes ,que ocupen
el mejor puesto escalafonal.

Cuarta.-Los designados a su instancia para alguna de las pla
zas anunciadas no podrán solicitar traslado hasta transcurridos
dos años desde la fecha de su nombramiento para las mismas.

Quinta.-Las solicitudes de destino' serán presentadas en el
Consejo General del Poder Judicial, calle Marqués de la Ensenada,
número 8, 28071 Madrid, o en. la forma establecida en el artícu
lo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídlcn
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, en el plazo de diez dias naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación del presente concurso
en el «Boletin Oficial del Estado... Las peticiones que se formulen
en forma condicionada o no aparezcan redactadas con claridad
carecerán de validez, al igual que las modificaciones o anulaciones
efectuadas transcurrido el plazo anterior.

En tanto no se produzca el desarrollo reglamentario de la citada
Ley, las solicitudes se· podrán presentar también a través de las
Oficinas de Correos, en cuyo caso deberán ir en sobre abierto
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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDI.CIAL

ACUERDO de 7 de abril de 1994, de la Comisión Per
manente del Consejo General del Poder JudiCial,por
el que se anuncia concurso para la provisión de los
Juzgados que se citan entre miembros de la Carrera
Judicial con categoría de Juez.

para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes
de ser certificadas.

Sexta.-Las solicitudes se formalizarán según modelo de impre·
so aprobado por la Comisión Permanente de 13 de octubre de
1992 (.Boletin Oficial del Estado. del 79).

Séptima.-En el supuesto de rectificación que afectara a alguna
de las plazas anunciadas en el presente concurso, se iniciará de
nuevo el plazo señalado en la base quinta de esta convocatoria
para la solicitud de plazas afectadas por el error.

Reladón de vacantes en los Juzgad_ de Primera instanda
e Instracdón que se anundaD

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía

Antequera número 3 (Málaga).
Dos Hermanas número 1 (Sevilla).
Lebrija número 1 (Sevilla).
Linares número 2 (Jaén).
Linares número 4 (Jaén).
Rota número 1 (Cádiz).

Tribunal Superior de Justicia de Aragón

Barbastro (Huesca).
Ejea de los Caballeros número 1 (Zaragoza).

Tribunal Superior de Justicia de Canarias

Granadilla de Abona número 3 (Tener!fe).

Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León

La Bañeza número 2 (León).
Medina de Ríoseco (Valladolid).
Peñaranda de 8racamonte (Salamanca).
Ponferrada número 4 (León).
Villarcayo (Burgos).

Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha

Almagro (Ciudad Real).
Motilla del Palancar número 2 (Cuenca).
Tarancón número 1 (Cuenca).
Tarancón número 2 (Cuenca).

Tribunal Superior de Justicia de Cataluña

Arenys de Mar número 6 (Barcelona).
Blanes número 2 (Girona).
Cerdanyola del Vallés número 1 (Barcelona).
El Vendrell número 1 (Tarragona).
Rubi número 2 (Barcelona).
Sant Feliú de. Uobregat número 2 (Barcelona).
Sant Feliú de Uobregat número 7 (Barcelona).
Vic número 4 (Barcelona).

Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana

Massamagrell número 1 (Valencia).
Paterna número 1 (Valencia).
Sueca número 3 (Valencia).
Xátiva número 3 (Valencia).

Tribunal Superior de Justida de GaUcia

A Estrada (Pontevedra).
El Barco de Valdeorras (Orense).
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Padrón número 1 (La Coruña).
Vilagarcia de Arausa número 1 (Pontevedra).

Tribunal Superior de Justicia de Madrid

Alcorcón número 5 (Madrid).
Colmenar Viejo número 1 (Madrid).
El Escorial número 2 (Madrid).

Cuarto.-Los aspirantes concurrirán a las pruebas provistos del
documento nacional de identidad y boligrafo.

Madrid, 28 de marzo de 1994.-P. O. (Orden de 22 de sep
tiembre de 1993), el Director general de Administración Peni
tenchlria, Martin Alberto Barciela Rodríguez.

Ilma. Sra. Presidenta del Tribunal.

Tribunal Superior de Justicia de Navarra

Tudela número 1 (Navarra).

SALA SANCHEZ

Tribunal Superior de Justicia de La RfoJa

Calahorra número 2 (Lagraño).

Tribunal Superior de Justicia del País Vasco

Amurrlo número 1 (Alava).

Madrid, 7 de abril de 1994.-EI Presidente del Consejo General
del Poder Judicial,

RESOLUCION de 13 de enero de 1994, del Ayunta·
miento de Linares (Jaén), por la que se anuncia l~

oferta de empleo público poro 1993.

ADMINISTRACION LOCAL

ORDEN de 7 de abril de 1994 por la que se corrigen
errores en la Orden de 21 de mano de 1994 por la
que se convocan procedimientos selectivos de ingreso
y acceso al Cuerpo de Profesores De Enseñanza Secun·
darla y procedimiento de adquisición 'de nuevas espe
cialidades por los funcionarlos del mencionado Cuerpo.

i ",

-"dvertido error en la Orden de 21 de marzo de 1994 (.Boletin
Oflc~al del Estado» del 25) por laque se convocan procedimientos
sele~vos de Ingreso y accesos al Cuerpo de Profesores de Ense
ñan~a Secundarla y procedimiento de adquisición de nuevas espe~

cialiflades de los funcionarios del mencionado Cuerpo,
~te Ministerio ha dispuesto corregirlo en el slguiente sentido:

~rimero.-Enel apartado 1.2.4 del anexo Il de la citada Orden
de ~1 de marzo de 1994, donde dice: tlExcluslvamente para el
acc so a la especialidad de Psicología y Pedagogía, por cada año,
con estino definitivo en puestos de orientaci6n»', debe decir: ICEx
clus .vamente para el acceso a la especialidad de Psicología y Peda
90g~',por cada año en puestos de orienÍilclón».

egundo.-En el apartado 3.4 del anexo 11 de la citada Orden,
don, e dice: tlExclusivamente para la especialidad de Psicología
y p~dagOgía, por haber superado el concurso de méritos pata
el d sempeño de plazas de S.O.E.V.», debe decir: tlExclusivamente
par la especialidad de Psicología yPedagogía, por haber superado
el c~'ncurso de méritos para el desempeño de plazas con carácter
defl ilivo de S.O.E.V.•.

ercero.-La presente Orden podrá ser impugnada ante la juris·
dicctón contencioso-administrativa previa comunicación al 6rgano
convocant~, de conformidad con lo previsto en 105 articulas 107
y 1 tO de la Ley de Régimen Jur~dlco de las Administraciones
Púbticas y del Procedimiento Administrativo Común. -

~
adrld' 7 de abril de 1994.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

198 ICBoletín Oficial del Estado» del 4), el Director general de
Per onal y Servicios, Gonzalo Jonoy García de Vledma.

MINISTERIO
D[EDUCACION y CIENCIA

Provincia: Jaén.
Corporación: Linares.
Número de código territorial: 23055.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 1993,

aprobada por el Pleno'en sesión de fecha 13 de enero de 1994.

I1m9' Sr. Director general de Personal y Servicios.
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RESOLUCION de 28 de marzo de 1994, de la Sub
secretaria, por la que se aprueba la lista provisional
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para
cubrir tres plazas de Farmacéutico Hospitalario para
Establecimientos Penlntenclarios dependientes de la
Secretaria de Estado de Asuntos Penitenciarios y se
indica ellugor, día y hora de la celebración del primer
ejercicio de la fase de oposición.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Por resolución de fecha 24 de enero de 1994 de esta Sub
secretaria se convoca concurso-oposición para cubrir tres plazas
de Farmacéutico Hospitalario para Establecimientos Penitencia
rios dependientes de la Secretaría de Estado de Asuntos Peni
tenciarios (.Boletín Oficial del Estado. de 8 de febrero de 1994).

Finalizado el plazo de presentaci6n de solicitudes, y de acuerdo
con lo previsto en las bases de la convocatoria, esta Subsecretaría
ha dispuesto la aprobación de las list~s provisionales de admitidos
y excluidos para la realizaci6n de las dtadas pruebas, conforme
al siguiente detalle:

Primero.-las listas provisionales de admitidos y excluidos figu·
ran expuestas en los tablones de anuncios de los Establecimientos
Penitenciarios dependientes de la Secretaria de Estado de Asuntos
Penitenciarios, en los Gobiernos Civiles, en las Oficinas de Infor
mación del Ministerio de Justicia y en la Secretaría de Estado
de Asuntos Penitenciarios, sita en la calle Alcalá, 3840, de Madrid.

Segundo.-La fecha y lugar de realización del primer ejercicio
para 105 aspirantes admitidos así como para 105 que, encontrán
dose en la lista de excluidos, subsanen el error dentro del plazo
establecido en el punto tercero, son los siguientes:

Dia 19 de mayo de 1994, jueves, a las nueve horas en las
dependencias de la antigua Escuela de Estudios Penitenciarios,
sitas en la avenida de los Poblados, sin número, de Madrid.

Tercero.-De conformidad con lo previsto en el articulo 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurldíco de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Com.ún, 105 aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
dias, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el ICBoletín Oficial del Estado» para sub·
sanar, en su caso, el error que haya motivado la exclusión. Una
veZ' concluya el plazo de subsanación de errores se procederá
a dictar nueva resolución elevándose a definitiva la lista de admi
tidos y excluidos con expresión de la acción legal que cabe frente
a la misma.
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